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E H tina •ación cuyo gobierno es tiránico , 4ó hay otra 
ley que la volmnad del déspota , nirma* justicia que su* 
«iegos antojos i y t i recto magistrado que no contribuye & 
satisfacerles hollando los mas sagrado* der-chos» va luego 
á aumentar el número dé los proscriptos ,- quando no 4 
gemir en un obscuro calabozo. ¿Qué es entonces del 
desventurado ciudadano ? Su casa na ofrece un asilo donie 
|.ucda reposar pacificamente , mientras haya un desalmado 
sacérííe autorizada pata alláaida ¿in Jüsta^íausa en «1 si­
lencio de la- noche; la herencia de sus abuelos-es precaria 
por quanto está á merced del déspota como un coto real, 
y ?ui»; no podrá contar con ;sus propios hijos, porque! 
deberán ir á derramar" su sangre en una 'gaerra i injusta y 
ruinosa. | sil e«b« 

Para mantener este sistema bárbaro y anti-socíal, es 
preciso multiplicar los instrumentos de la titania •, y r e ­
vestirlos de una autoridad ilimitada iin «tro freno que el. 
temor de; dcsagíadatalséilór que los emplea. De aqui tan-
tos y tan injustos tribunales, tantos y tan solícitos esbir­
r o s , . tormentos ,• apremios, hediondas prisiones, y en fin» 
aquel t errible aparato de las penas Capitales para aterrar í 
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la raich.ediMnbre,;y tenerla. en la ',e>%y tttfi-m^s:.ábsida. 

Llegó en fin el día en que no solo se puede declamar 
contra tantos abusos , sino también en que se trata de 
remediados; y á este propositólo podemos menos de,-re­
comendar la ¿brevedad al. Congreso, nacional, ¡pues, aup 
subsisten entré nosotros los desórdenes 5 aun estamos cer-. 
cados por todas partes de tribunales y de jueces; ¿rbitm&s?? : 
aun se consumen los reos en la» prisione?. días y. días, por 
indolencia ó mala fé de los Jueces. < Y quién puede cop­
earse todavía seguro á pesar de su inocencia ? i No hemos 
fisto en esta época algunos buenos patriotas encerrados en 
ftira caree* pública sin causa alguna., y. rpaesjt^;,lu^gO; eo 
Jibertad sin !darles^¡qu:¡er,a una satisfacción.? , ,_Zi ¿..•v.^J 

Estasíy las demás tropelías consiguientes, ^ la . mala 3,4* 
ministracion.-.dejiíscicia, trata de eyitar,la,co?vísÁoji de ejte 
ramo en-suJuicjospinforme leído el. v^ en el Congreso. t 

de que se hablará,á;su tiempo en el artícela At-Círtes dc.este 
feriódico j limitándonos aquí ^manifestarlas observaciones 
que. hace 1» misma comisión' por separado á l a ^ cpnstituj, 
cion^Jacerca deLpojier judicial , , paca . ¿ « a r Us faculta­
des de ésce. •• 

•\ -No hay cosa que debilite. mas ...el-poder judicial ,. dice 
la comisión , y que le dé .mayor. ocasión, de atbitrariedad que 
la multitud de tribunales y juiisdiccioncs; p.or tanto la ju­
risdicción será una , quedando suprimidas las prerrogativas 
de Jos tribunales privüegudos. . . . • >. 

• Por los mismos principio? deberá haber solamente utt 
tribunal supremo que tome el título de España é Indias, ea 
que esíén. reunidos el de Castilla, Indias, Ordenes.».. H a ­
cienda y Guerra, 

, Esie Consejo se compondrá de cinco salas , y cada qna 

de estas de >ciaco; miniaros ¿ las quatro de justicia y de t o -



gados 5, y., una de consejeros ,de guerra de capa y espada. , 
Las quatro salas de justicia conocerán, en sus respectivas 

casos de los negocios que se les señalen., y la quinta de 
asuntos pertenecientes á ordenanza. 

Este Cornejo no podrá avocar i sí causa ni negocio a l ­
guno , ni aun para efecto de v e r o , délos que h>yan de 

.finalizarse en la» audiencias territoriales , cuya jjurisdiccioa 
lia de quedar expedita y libre en toja su extensión sin quo 
jamas sea perturbada. 

Conocerá el Consejo.de los grados de segunda supli­
cación , de los recursos de injusticia notoria , de los jui­
cios de teni'ta y d> lo», negocios de patronato real de las 
jg.esjas ; de los propios y valdios del reyno quando se tra­
te de apuntos pertenecientes á su propiedad ó posesión, pe» 

• ró no de los arrendamientos y tratos particulares: délos 
recursos de fuerza de reg. lares : los de nuevus dLzmos; 
•y .quando los tribunales falten á una forma expresa de ley, 
é si se pide venia por un menor , y de todos aquetio» 
que siempre han pertenecido á los tribunales supremos. (,i) 

En .cada .provincia habrá un tribunal superior tcr,n.o-
.-fial para la administración de justicia, compuesta de qimro 
salas ; dos para, lo, criminal y ocias dos para los nego­
cies civiles. Los jueces de ellas dcbe~> ser letrados de bueña 
vida .y costumbies, y dotados de la firmeza n ce aria para 

. desempeñar el respetable cargo de la magistratura, 
En estos tribunales se han de f nec.r t cas l.s causas 

y pleitos de justibia de la provincia , a e*ce¿cion de aqufe-

/ 

( i ) Ccm$ atai Ideas te ban de tener ptcienfet al titw* 
\ie firmar la ronilifution t tatinftt jera ¡a vcaika oj>»ri*a0 
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líos negocios y recúríc-s que éstía reservadas al ConseJ* 
JÚpremó de Espafia éV Indias. 

Los mismos tribunales conocerán de las alzadas y ape­
laciones de los jueces ordinarios del ten icono sin que "las 
causas puedan ser sacadas de él con pretextó alguno. 

La sustanciadon de los procesos criminales y de tos 
pleitos civiles, se hará en los términos prevenidos en las 
leyes particulares de éstos negocio». 

i • • ' • • " ' . .• • 

• . . . . - • • . 

Jueces ordinarios de los pueblo/. 
Antes de formalizar (malquiera demanda civil ó cri­

minal, se hará un juicio verbal ante el juei ordinario del 
pueblo Í y na pudiéndo avenirse las partes ,-dará aqueja 
los interesados un atestado ó certificación de ello , ,-y 
con este documento formalizarán su demanda ante el pro-» 
pío juéi. 

Estos jueces ordinarios no han de determinar las ca«« 
*as i y a>í no se' requiere que sean letrados ; quedan por 
•ons'guience suprimidas todas las alcaldías mayores. 

En primera instancia se decidirán codas las causa* y 
fléteos por los jueces de los tribunales de las provincia* 
guando las visiten de quatro en quatro meses, 

El juez ordinario de los pueblos formará la causa , y 
puesta en estado de sentencia se entregará á los jueces del 
hubo , que deben ser distintos delque aplique la ley par» 
•jué' declaren si está ó no probado. 

Estos jueces deben s?r tres, sacados por suerte de doce 
vecinos honrados que no sean recusados por las pan**; f 
terminarán su juicio en. tres días, (c) 

' — ' ' ' : ' • - • • M . . • . . \ • 

(i) No» parece corto- el numero dt jueces, / de consigusenU 
il dt ¡tt vecinos honrados entre quienes se kan de elegir sqncllot* 
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Hecha esta aclaración , el }i¡ez territorial que h á g a l a 
visita en aquel distrito, aplicará la ley en el termino de 
dos. dias ; para lo qual no necesita fundar su sentencia por­
que 6 hay ó no ley ; sino la hay, no'está aquel ca¿"o com­
prendido tn ella i y si la hay, la citará , aplicará su dis­
posición , y declarará que e l reo ó la-demanda está com­
prendida en ella. 

P e este fallo se. podrá apelar en el termino de cinco» 
«¡us para el tribunal territorial en que ha de seguir la se­
gunda instancia. 

Lo mas contrario á la administración de justicia es I*. 
•oscuridad y el misterio; por tanto todo acto judicial se-
r í público , incluso el de recibir declaraciones, á los testi­
gos y aun el de votar los jaeces.. 

Como la jurisdicción "es una y no debe haber diversi­
dad de Fueros en los deücos comunes ni en los pleitos? 
iodos los ciudadanos han de ser juzgados y terminadas sus 
«iife.-encias en un mismo tribunal,, excepto en aquellos ca­
sos de su pec.iILr. ministerio-; porque ninguna cosa, influ­
ye mas para la impunidad de los deiiros y fomento de tas 
injuticias que l.i distinción de fueros , pues con esra se s u s -
«i an competencias , se prot- gen les reos sin voluntad ni 
a,imo de ampararlas,. y se- dexa de administrar justicia, por 
J.->tencr la jurisdicción privilegiada*. 

Un n.i.i ar> un rentista y qualquier otro que falta á 
S particular obligación ha de ser. juzgado por su juez , pri-
Ti'eg'ado en aquel privativo y peculiar negocio j pero en 
los dc'úos. comunes que comeca como hombre ó como ciu-
«i.d no , y de cuya calidad no. se despren.de por ser tni-
I L u , rentista &c . , debe conocer la jurisdicción ordinaria. 

Por esto en las causas atroces de los clérigos, conocía en 
• t ro tiempo la misiua jurisdicción ordiua.ía, aunque segna 
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roí 
las ulcinias disposiciones lo hacia Con un juez eclesiástico 
adjunto ; pero como esto ocasionaba dilaciones , ponía t ra­
bas , y regularmente eludía el castigo de los culpados, es 
aecesario poner enmienda dexando obrar lil-remente en el 
castigo de todos los delitos comunes á los jueces ordina­
rios seculares, sin otra obligación que la de haber de dar 
noticia al eclesiástico del desafuero del procesado luego 

'que'se complete la sumaria, y que se dé la sentencia pa­
la los efectos que haya lugar. /» ' 

Lo mismo debe prevenirse respecto de otros piivílegia1-
iós que están desaforado* en varios casos según las inm 
posiciones antiguas.' 

La seguridad personal es p-imera en el ó den y mas 
principal que los derechos que tiene el ciudadano en su 
patrimonio y en sil hacienda': por tanto , los jueces que 
conozcan de aquella ceben ser mas experimentaos y mas 
iabidores del derecho como dice la ley ; y por lo rñismO 
los jueces del chimen serán los primeros en el orden de 
los tribunales , y se entrará en la catrera de las togas 
por las plazas de oidores que conocen de apuntos menos 
nobles por su naturaleza , como sucedía en Cataluña. 

La elección de los ministros del consejo y dé los tri­
bunales territoriales t se hará por el poder executivo á con­
sulta del Consejo pleno , cuyos ministros para h-cetla Éen.2-
drán presentes los informes que les déh las juntas de Lo 
provincias , ios mismos tribunales territoriales, los coie»-
giós ú otras corporaciones á que correspondan los con­
sultados , protegiendo y favoreciendo el mérito y la virtiul 
tan precisa para el desempeño de tal cargo. 

Hasta aquí la comisión de justicia , compuesta de los 
.señores. Dueñas , Navarro , Luxan , Goyane's y Monguess 
«Suyos principios están de acúetdo con el uesto <ác ¡u» bue-
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> nos patriotas ¡ y si la comisión de constitución se guía pot 
los mismos, Jo que no dudamos, el arreglo del poder j u -
dicisl aprobado por las Cor tes , abrirá el camino de la 
felicidad i los españoles, que-can acreedores se han hecho' 
é ella por sus nobigs y generosos sacrifiwios. 

C O R T E S . 

Ohttrvachnii ¡obre las le tiene i desdi el 10' de abril. 

A consecuencia del informe de la comisión de jdsticia, 
• SS;suprimió el monopolio de exercer: la abogacía ,en Cádiz, 
y demás pueblos, en que hacia el comercio exclusivo de pe­
dimentos é informes una corporación con el nombre,,de 
€plegii. Estaba tan bien hallado el de Cádiz con su privi­
legio , que habia repugnado la consulta hecha por el con­
sejo real al de regencia , por ser contraria á reales J»r$e-
ses j pero este altercado ha producido el bien de una me­
dida general, sobre los sólidos fundamentos que expuso 
la comisión , y los señores cíputados que hablaron sobre 
ello para poner en libertad este ramo de instrucción pú­
blica , que en consecuencia de las medidas tomadas en los 
últimos reynados para estancar la ilustración , estaba l imi­
tada. á un cierto numero de personas , sin embargo de 
quantos requisitos se exigían para calificar la aptitud de los 
«¡ue habían de exercer la abogacía. ' 

N o estuvo el congreso encero por esta resolución l ibe­
ral} algunos señores diputados la impugnaron; y o í ros , aca­
so por nimia timidez , querían mas exámeri" en una ^me­
dida de sayo tan conforme con los principios, que en to­
da ocasión. y por iodos medios deben propagarse y haícr-
36 comunes, 



iét 
La discusión sobre extender á la America la sospensioi 

dé proveer las prebendas eclesiásticas DO necesarias, ocu­
pó el resto de la sesión/ y casi toda la del 13 (porque 
el 11 y 11 hubo vacación con el justo motivo de la so­
lemnidad de estos tlias.) 

Decrétese al cabo, que en virtud de la mayor necesi­
dad de proveer las prebendas de America ; del menor «;»• 
«ero de prebendados .en sus iglesias, y del poco prove­
cho que resultaría al erario , rio se extendiese á tilas la re­
forma. Pero se suspendió la decisión de la incidencia sus*. 
citada , sobre proveer las prebendas de America en natu­
rales"del pais, con preferencia al resto délos españoles, 
como pedían unos é impugnaban otros señores diputado!.' 
Nosotros creemos, que siendo del mayor interés estrechar 
f unir las relaciones y vínculos de la America y lá Pe­
nínsula ; uno dé los mejores medios seria so atender á si 
los mas apropósito para toda tlase: de; destinos son america­
nos'!Ó 'feuropeos , con tal que sean españoles. 
-' .'Otra' discusión', 'eclesiástica también , sucedió á estas 

la de eximir el santuario de nuestra señora de 'Guadaiu— 
pe íe México de la contribución de la plata supe* flua. Ra­
zones políticas y piadosas hay sin duda para esta excep­
ción ; ¿pero á que fundarla en sentimientos exagerados , tan­
to mas' extraños , quanto salen.-de la boca de un hom­
bre ilustrado* La virgen daría sus alhajas, daría su vida 
gustosa , quaudo contribuyese á conservar la iglesia de su 
hijo , la iglesia de Jesucristo : y estos sentimientos son lo* 
que busca en sus devetos; no el que se exalcen de esta 
manera por sus lámparas y candeleros. 

La revocación del decreto que cerraba las universida­
des y colegios era de justicia , y de necesidad y convenien­
cia, Una. vez que el asistir á las cátedras no cxlna del 
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servicio' de las» armas : ¡i .qué' mal puede resultar de qué es* 
fndien los que no puedan servir ? ¿qué bien de oponerse' 
á la ilustración? • SBO v 

El señor diputado de Mallorca Moragues , en vista del 
actual estado de nuestras rentas, y de la imposibilidad de, 
sostener á todos los empleados., llamó/ hacia este objeta 
la atención del congreso, ' ' en la sesión del 14 , y des­
pués de una enérgica exposición sobre el uso que debe 
hacer el gobierno de las contribuciones actuales, pidió : pri­
mero : que todo militar, que. sin estar físicamente impedi­
do se Jiaya retirado;rdel.,servicio,vuelv(aá.servir, ó se, le 
retire cambien el sueldo. Segundo : que no guai dando pro­
porción el numero de oficiales con el de soldados , se for­
men cuerpos de aquellos. Tercero : que no por esto em­
plee la regencia en su ciase á los generales que.no ten­
gan aptitud* párá el destino.;que .correspo.nde á su gradúa-¡ 
cion , quando la han ..debido ^l.favpr ó á- Jat,intriga. ..Quar-•.: 
tó : que se reformen los; tribunales en -el,, modo , numero 
7 forma que exigen las actuajes circunstancias. Quinto : que • 
las rentas reales., se. exijan.por;encabezamiento de los pue­
blos , en la cantidad de suvproduefOjtoTíal .(quedando á be­
neficio del erario los sueldos que. se pagan,por, su recau­
dación ) arrendando las que i¡o admitan encabezamiento , jr • 
eximiendo de este arreglo general solo las aduanas de los 
pueblos industriosos. Sexto : que no siendo posible, pagar 
á itodos.lor. .empleados , ni teniendo estos derecho aLsuel-
de. de uri descreo qucoSe.; puede excusar.., vale mas el que " 
ellos padezcan que no el que la nación perezca. 

Tod s estas proposiciones sueltas , estas observaciones 
aisladaS'que oimos diariamente , son precursoras dé la va» 
riácion-general é inevitable que esperamos en los ramos de : . 
guerra ¿ justicia; y hacienda i y como esto es lo ^que .eu- > 
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tendemos' por revolución,' qnisíeramos-jcpje; e l ! «¿egreso. l a 
dirigiese •, para poderla siempre Ifc-var contenida tn juUos 
Jimices y que no degenerase en una anarquía f¿roz qué: 
terminaría eu la arbitrariedad de uno ó muchos ambi­
cioso'. t '. :• • ..;.•:..-. . 

Otra nueva e'ofradía, ó'.qae:. hubiera degenerado, en .tal, 
se propuso: hoy. , con el objeco de .socorrerá los acogidos' 
á pais libre de enemigos, que viven en la miseria. Pues¡». 
<jne se ha hecho un reglamento para socorrer i los que; 
están, cautivos en Francia y á sus .Familias , con .una:man*; 
da ó'^légado 'foizosoe» los testamentóse, pudiera, habérsele: 
agregado lúnr aitíeültt^n-' favor;; de está clase de necesltai»¿ 
dos j que no dexande ser cspááol'es, -porque no sean em*; 
pisados ni disfruten sueldo del erario;"' 

• Procediendo* el señor Arispe-de ta suposición de que.el. 
retraso .en la1 pronta administración 'de justicia; dependía de; 
Ja" eorca duraeibn de las; sesiones'•'de'-los"tribunales c¿;ppid¡<£ 
que se extendiesen-á dos horas mas 5 pero como creyó e l 
congreso que el retraso ño se debia atribuir á falta de t iení-
p o i acordó que pásase esta proposición á la comisión en-
eargada de refofmar el poder: judiciarío. i:¡¿'.i ..; rr. , 

-•El señor- laguna^^idió',1 ;f»e/»r':/n/íB¿íHW.. ¿«í:¿*-/í!c/ra . 
/ de l/t provincia de Extréniádura, diesen cuenta de, ¡ot cauda- . 
les sacado> de dicha provincia ,y\ de lot que.bao. recibid* del 
gobierno ; / que se les quiten a selles susperidafc ¡os empleos 
al intendente} de -Radajóx. J; al tesorero y<- demás 'individuos :4e -'-
la-éüntadurí* deidicba'-piif&t que ¡abandonaron-su'destinas ¿ y 
se pingan en sut empleoí ¿lot- que, con constancia.} sufrí er*n 
ti átio. - '•'• -

La primera p?rte de la proposición nos parece oeiosaj , 
sin» es que ha llegado el abandona á no dar cuantas lfi*., 
empleados de la hacienda.'juhlict!coma no; se; las., pidaiii : 

• 
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pero la segunda la creemos tan digna de examen , que de 
ella depende el restabiecinuento del.- valor y de; la j^iscif 
•plina1 militar. Mientras, el ¡sobado vea ;gu,e elempkadq ,,5305 
cuyo- sueldo va á;>fe5cpqher¿Sft, \ida:> gre.iiere, á todftcl,£Q&i 
servarla ; no dex.ir;á de>. calcular sobre.-.su;.suerte, y de sa-p 
car consecuencias poco favorables.ala causa que defiende} 
y* sui cálenlos, no sé limitarán á lrs empleados.cn los 
exercitosii.se «montarán, alcohgreso de la nación,, se j«« 
tenderá n i ia-'regéneia , á los ministerios ,;á;los tribuna-» 
les supreir.os...... El valor no se persuade ; se' propaga coa 

el exemplo ':• para, formar héroes , para mandarlos, para 
disponer de ellos , no basta predicar el heroísmo , es in­
di sp*énsable'una ^conducta heroica , y prescindir de ••resulta* • 
dos que se pagan- éonvuna vlda^qüe; pretenderemosc:que;¡el 
Soldadoi aventure ntodós los diaspor.dbce ó veinte quarool 
f un mal Vestido. . •'• ' 

Nuevas proposiciones sobre rentas eclesiásticas y sobré 
o bcíon-aprehendas., ocuparon toda la sesión del: ij. La 
ccVhíision- Informaba; sobre!, la: quexa .de que algunos, pre-la* 
a&sí'habian provisto vacantes contraviniendo al-decreto -que 
ordenaba la suspensión; y era de-sentir , que en talca* 
s o , los obispos les pagasen la renta y que las juntas pro­
vinciales zelasen sobre el cumplimiento, de estos decretos 
haciendo entender -al arzobispo -de Santiago lo»idesagrada-
b'e que habia sido su conducta en eita parte' y^acompa-
fiándole el recurso que sobré el particular habian hecho los 
vecinos de aquella ciudad. 

'" - N o tratamos de entrar en el examen de esta Lrga dis­
cusión. Solo diremos de paso, y contestando á>un señor 
diputado , qué el' clero de España > en la última é¿roca , y 
en las anteriores s ha sido qual correspondía á las demás 
clases. Ha habido -sacerdotes y prelados virtuosos y apre* 
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fiables j y los ha habido malvados y viles : lo mismo sin 
diferencia que entre los togados, militares &e. Si propor* 
cionalmente en las .clases obscuras y necesitadas ha hecha 
menos progresos la» corrupción , ha sido porque estando 
mas apartadas del foco, solo ha influido -en ellas el exem-
plo de las- elevadas. Nos remitimos en. lo demás al diari© 
de Cortes, por dar lugar á otras discusiones mas intere­
santes, y para que las interminables disputas sobre los ia» 
teresés y privilegios del clero no nos embrollen en sus cír­
culos mezquinos; 

Un hombre obscuro , dos años hace , . l lamó hoy 16 la 
atención del congreso , con aquel interés que se debe á 
los héroes , que en, consecuencia de sus sentimientos se 
han consagrado al servicio de la patria. BlyEmpicinMo > apo­
do. a l principio', y hoy glorioso sobre nombre del briga* 
dier D . Juan Martin , á propuesta del señor Esteban , que 
había presentado ayer muchos exemplares de su retrato gra­
bado , recibió, del congreso ei: unánime aprecio que se r<« 
•erva. á los gloriosos defensores'de. la patria, el reconoci­
miento á los grandes servicios que ha hecho, y la promesa 
de que no quedaran sin premio. 

¡Eneraremos en la discusión de si se ha de reponer en 
su empleo á un recien-ven ¡do de Madrid? El tiempo ur­
ge , y: tenemos cosas de mas importancia : remitiremos al 
interesado al xefe de su oficina, para que resuelva, con 
responsabilidad. Si el gefe por falta de una instrucción g e ­
neral no se atreve á resolver , lo hará presente, y será 
»tna ocupación digna del congreso , con tal que sea b r e ­
te" y .clara. . 

Viendo el congreso los inconvenientes y pérdida de tiem­
po que resultaban del desorden en los trabajos , y de fal­
ta de instruir algunts iufaraies las respectivas comisiones des-



«3 
pues áe* haber insinuado algunos- señores diputados una y 

.muchas veces, varios medio*, de ocurrir á estos defectos, 
admitió las proposiciones del; señor Espiga sobre el par t i ­
cular , y nombró, una comisión que informase sobre el mo­
do de arreglarlas todas. 

Naturalmente se haría cargo esta comisión de que na 
iiay ningún hombre instruido en todos los ramos ; y aun 
quando lo hubiese ,.;n,o lo. estaña en todos en igual gra­
do. Veri.a también que el mejor juez de-los'conocimiento^ 
propios es uno mismo ; y de aquí inferiría la utilidad d c 

que cada diputado se subscribiese á una de las grandes sec . 
ciones , en que pueden considerarse divididas las materia 

de que traxa el congreso ;, 4: fi°L4?) &"?. : c ' síf»or presi^ 
dente , al valerse- de los diputados para las comisiones, i o s 

hiciese del modo- mas útil. No sabemos el motivo de no 
haberse adoptado está medida » tan provocada y tan desea­
da anteriormente. Se acordó que no se hiciese novedad j I» 
«¡ue en nuestro sentir , equivale á acordar que no es ne­
cesario el que cada uno se dedique a lo que niejor^ en­
tiende. . . . . . 

Pero se aprobó el aumento de nuevas comisiones > la « 
quales se agregarán sugetos de fuera del congreso que pue . 
dan auxiliarlas con sus luces .:. después de, «na larga discu­
sión sobre si estos agregados han de,.gozar sueldos j s o . 
bre si se han de elegir entre los que actualmente se hallan. 
en Cádiz j sobre si los ha de nombra/ el presidente , IB 
Comisión ó el congreso j ¿porqué no se tomó por priwci— 

pío que:todo ciudadano d,¥,be 4, $y-)¡P^tr',a ty, "jOI,nui,Jei*W?l 
d sus luces, en quanto se lo permitan las atenvjouc* indis-
p-nsables i sus intereses individuales? 

Las juntas provinciales, piíncipaimente la de Extrema. 
«Vu-a , habían permitido la extracta üe ganado mtan* i 
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países extranjeros y amigos. El gobierno habia ocurrido á 
•ésta franquicia , prohibiéndola extracción} mas D . Ricar* 
do Meade habia pedido permiso 'para extrae? quiero- mil 
Cabezas1) cuyo importe tenia anticipado» á dos contratan^ 
tes. La comisión del. comercio y marina (sesión del 18 ) in* 
diñándose á que la calidad de nuestras lanas dependía de 
la influencia del pasto y del clima , y atendiendo a los ser­
vicios y anticipaciones ¿jüe'fvíeade ha : hecho y •següiafoa*. 
ciendó al gobierno', estaba por el permiso ; pero casi todos 
los señores diputados hablaron en contra, y el parecer da 
la comisión quedó desestimado. 

Con esté motivo, y habiéndose hablado en Iadísc"u> 
•stoá'de: los privilegias del' honrado Cohfcejd áe ' fa fiesta1, 
•'queriendo que sé pidiese informé ' á siis procuradores , p ro­
fuso el' señor presidente Torrero ¿ y Fue admitido ¿ui la' 
temiitoñ de guerré , teniend*presentís ¡as reclamaciones hechas 
'por Id provincia de Extremadura , examine ios privilegios del 
co/icejo de la , Mesta ': de1 esta Corporación' hija de la nece-
¿riíadi Sostenida por la intriga- y 'lá -ignorancia >: y 'devo­
rada por los mismos protectores á cuya sombra se acogiói " 
de esta corporación caracterizada ea el antiguo provervi» "' 
español , que corre-Impreso en los-libros y» tres santas y 
ti'n'bonrado tienen el rey no agoviado." No-hemos necesita;.' 
dóMbi .españoles, que" les'-:ext'rangeros'i'nóS;JtdViertarí' nnés-
trós vicios í;la parte ilustrada de'la nación-los ha1 conocido; 
pero no- ha podido vencer h resistencia dé los que viven 
de ellos mientras lia estado ápoyad3-en la ignorancia. Y * 
hablaremos ton «xteñsioh de Mesta y d e Meíteños•, quan* 
d'b se''discuta h proposición del señor Torrero:¿;pués que? 
creemos tener alguna iÍustracion;'erÍ «te-ramo;de economía ' 

W]- - '.'''• ' • " 
¿S -No habiendo «ido posible después de tantas réclamacio-
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Bes: desterrar: del congreso los -asuntos paíticula-rcs-.-.que.rto?-: 
dos los diasconsumen una parte considerable de las sesiones,'-
y entrandj en capitulación- , si puede decirse así', pedia boy 
el señor Arguelles , que se destinase uno ó dos días de la 
semana. 4.; esta clase de asuntos. 

• Xa desproporción eátre soldados y oficíales, y la falta de. 
los primeros, habrá, influido , sin duda., en una hueva dis--
cusion sobre asistentes. Si por ser excesivo-el numero de 
oficiales lo es también ti de asistentes : ¡ por qué no se han 
formado ya cuerpos de aquellos, seg>m hemos entendido,'que 
se propaso-á la regencia pasada ó á la Junta central » por . 
eí''-ttiarques deí; Palacio,.•••6 como pocos días haca .se pror 
puso á las Cortes por un señor diputado ? Si el plan de asis­
tentes en nuestro exército es malo « por qué no se examina 
jr;se adopta el del exército ingles sí es mejor.?-En fin, ,s*.: 
nuestro pían es bueno t pero hay abusos {.porqué oióiiosjí:. 
hieíar de ellos , y pasa un mes j y otro ' , y ó t r o ,y.ips abu— 
sos: siguen, y todos claman , y codos piden refotma 3 y Á 
mal continúa ? La respuesta es muy sen ciliar 

La «.'omisión de Justicia, en vista de los expedientes de: 
Varios-'presos, yede las proposiciones hechas.por Jos si-ñores 
Arguelles , Cea» Moragues y Llanos , crataodo.de. .a' ajj»r el 
mal de raíz , y dé poner á cubierto á los ciudadanía de 1* 
arbitrariedad iudiciaria ,. presentó un informe ¡sobre h> qu 
desde ahora ..pudiera establecerse; * para que las ciusas crimi„ 
nales; tengan;-un curso mas expedico .tpar.a ;<3u.e Jos ¡.reos. no 
padezcan mas; de lo justa , :.y para evitar IA arbitrariedad, de 
lo?-jueces. Su memoria , compuesta de *8' artículos, ímpre^,",, 
sa.'en la seiion 19 del 4Ü.<uio de Cortes,, pag. n f , no ad* 
mke; extracto;»efeBecesark» lterla;> cstu-dLila ,¡ y echar de 
menos y-fiftncjr Jos; ocho/;me3es:que el:- congreso:.ha retrasar .^ , 

do,esjat^pedjda.I&MtU•>» lírsitáfó©»*? f:Prp.y4ésac?V?ffi^fíi. 1' 
•fcih OJJft. ÍOfl»W '. 
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ososas de-psñieúlárcs', "qucauní qrjaiido hubiesen sido «be-* 
decidas y puestas en execueion, solo hubiera resultado de 
ellas* un alivio parcial, á expensas del interés público, por 
el tiempo que habian ocupado. Es natural que el congre— 
so j después que haya discutido juiciosamente , pero sin. 
ptofusion.; dé palabras*, êsca medida interina , ponga á cu­
bierto al inocente de la arbitrariedad de los jueces, y ha-i. 
ga que se castigue con rigor al culpado. Pero lo logrará 
con un decreto ? 4 variará con un decreto el carácter de co­
dos los que han de obedecer y aun brindarse á poner en 
e-xecueioH sus resoluciones? desde ahora-pronGsticamos qtst 
w ¡ y nosrbrihdamosá probarlo» Mas,bien preveemos, que 
reuniéndose los que por sus delitos,.por sus usurpaciones, 
por sus esperanzas, tienen ínteres en adormecer al gobier­
n o , en acumular estorvos y tropiezos , y engrosadas sus ¡ 
divisiones con las del fanatismo y la hipocresía la supers->;. 
ticion , provocarán;la discordia y , la.guerra cî vil ;cpntra los : 

que han tenido compasión é indulgencia por ellos. ¡No he«-
mos visto ya algunas muestras de este plan ? Ellos mismos,. 
qaando ten que pueden prometerse extraviar al pueblo., pw* 
Tocan la revolución qué los habia perdonado, fiando su cas­
tigo en los tribunales; ; . . > : 

En el mismo dia esta nueva comisión de justicia , hecha 
cargo del rerraso de este ramo , presentó varias observa-. 
ciones ,; señalando las facultades del poder judiciario., Maii» 
dárónsepasar á la -de constitución para el uso: que; juzgue 
oportuno , y nosotros ofrecemos al público'en. este <númex¿, 
nn extractó que puede suplir por las observaciones mismas, 
á fin de que quanto antes se esparzan las ideas generales c 
interesantes ;al bien público i ideas que =ftoc«án en c « n - i : 
ttádiccian , 'sino que facilitan -lleMai» adeláute"¡'las'..medidasn 
urgentes'del'co^gré'slo'i péfrq^ie'riós- piekt^tgla¿>p»Spe*tá»«}i* 
dei lite» , que de Yertas teaüsadas diputaremos otro djs. 
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N O T I C I A S . 

Son stnffSmente satisfactorias las que acabarnos de reci« 
Isir de Nueva-Ejpaña. l a s gazetas extraordinarias de México 
de toy i : de lebrero nos anuncian las grandes ventajas con­
seguidas por las armas del rey sobre los insurgentes en la 
barranca de Maninalco, Tepjc y 5. Blas. £1 general D . Jo-
sef de la Cruz , en su p.rte de 4 de febrero , dirigido al Vi-
rey desde Ixtlau, asegura que considera concluidos todos los 
desórdenes de la insurrección luego que sea batida , como 
esperábanla gabiila de "Zacatecas, la qual, según las noticiat 
que tenia ,_.era corta y citaba llena de temores. 

,j Con las denr tas , añade, han perdido los cabezas todo 
«1 partido., tjí no ruy pueblo que no vaya conociendo sus 
verdaderos intereses. Todos se van desengañando de sus e r ­
rores j y por momentos se va aumentando la confianza. Vea 
ya á las claras el abismo en que quatro revoltosos los h.biaa 
sumergido ; experimentan los beneficios de la paz en Ja da l ­
zura con que son tratados ; tocan con sus manos la indul­
gencia con que se les recibe; y disfrutan los efectos del per. 
d.m: han acabado de conocerlo todo > y se presentan á cen­
tenares para implorar el indulto. A todos se les concede; soa 
aconsejados.con dulzura; se les desengaña con los hechos 'i¡is-
mos que prácticamente están vimdo; y es de creer que no 
vuelvan fácilmente a ser seducido."'. Muchos de ellos , es ver­
dad , han sido arrastrados á los q,,e llaman exérci ei , desde 
las cárceles, atados , con grillos y á palos; por manara que 
no hay ninguna clase de maldades que 110 hay:sn executado 
los miserables cabezillas." 

Entre los sugetos particulares que mas ban contribuido & 

1 
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dispersar las quadrillas de facciosos y tranquüizir 1 os pueblos, 
se han distinguido notablemente los señores D . Francisco 
Valdés, comandante de las armas de Tepics D. JoseF Leo­
nardo Garcia , comisionado del mismo p ueblo j y sobre todo 
el cura de S. Blas D. Nicolás Santos Verdín , por cuya di­
rección se logró acabar con el cura de Agualulco D. Jose¿-
María Mercado, y con algunos otros de los principalesim„ 
plicados en la insurrección. 

Después que nuestra heroica y constante resisten-1 

cía y los gloriosos acontecimientos de Portugal deben haber 
convencido hasta los orgullosos mariscales del imperio francés 
y á su omnipotente ge/e, de la imposibilidad de sojuzgar la pe­
nínsula , y de que debemos esta felicidad á los ¡poderosos y 
eficaces auxilios de nuestros generosos aliados; no queda á 
nuestros crueles y pérfidos enemigos otro recurso-, jf cierta~: 

mente de ningún otro se valdrán ni se valen con alguna es­
peranza de triunfar , sino del de infundir sospechas y rezelosj 
inspirar desavenencias, fomentar discordias entre naciones qu« 
por su común interés y mutua inclinación deben ser y espe-' 
ramos que sean constantemente amigas y dénxpor primera vej 
al mundo el cxemplo de una eterna alianza, contrahida y 
cumplida de buena fe y con la mayor sinceridad y franqueza;' 
fundada erf la recíproca utilidad y sobre las incontrastable* 
basas de lá verdad y la justicias y puro efecto de Jos senti­
mientos de una verdadera fraternidad. ¿ Y será posible que 
hayan de salir vanas nuestras esperanzas? ¡Pues q u é , gran-
Dios ! ¡Tan imposible ha de ser que entre los hombres-y l a s ' 
naciones prevalezca la virtud? Estamos en ta firme persuasión-
de que si no se estrechan cada dia mas y mas los vínculos dff 
la íntima amistad de las tres naciones que tan coráiaiincre-
ba unido el peligro común i si con noble fraflqú¿a* no se uta* 

Ayurrünnílssrío da JvJri.drJ.d 
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«Ifíeítan mutuamente sus necesidades, sus pretensiones y sus 
de eos 5 si no se piesran todos los auxlüos que estén á su al» 
Cunee; s ino tienen unas con otras las condescendencia* que 
el común interés exija; si por el contjaiio , afectando su­
perioridad Ja una , aspira á hacerla sentir á las demás ; se 
á esto , como es consiguiente , se suceden los recelos , la 
desconfianza y la ciscordia j es imponible que nifigana se 

salve , y es inevitable la ruina de todas. En este supuesto, 
no puede menos de sernos muy sensible el que por qual. 
quiera de las partes se dé ni aun el mas remoto indicio de 
separarse de estas máximas que recomienda la verdadera y 
tana política, ni desconocer los sólidos principios en que 
ae fundan ; siquiera poique los muchos agentes y apasiona­
do* que hay «nrre nosotros del t i rano, tanto mas temibles 
quantp mas enmascarados , no tengan el maligno goao de 
creer realizadas sus infames y perversas esperanzas. P co de 
esto nos pioporemos hablar con alguna mas extensión j 
con la mayor imparcialidad en otro número. 

Nuestro intento no es por ahora mas que desvanecer ¡a 
falsa idea que muchos se han formado de ¡os sentimientos de 
*a nación británica y de su gobierne , por algunas expre­
siones que en la cámara de los comunes han dicho algunos 
miembros de la oposición , alutivas á la conducta de núes- i 
tras tropas ó mas bien de nuesiros generales y oficiales en 
la malograda acción del r de marzo. Desearíamos poder co­
piar íntegros los discursos de Mr. W . r d , de Mr. Whitbread &c. 
P«ra que se cotejasen con lo que aquí en Cádiz se dixo so­
bre el mismo a>unto > con especialidad quando estábamos a te ­
nidos á los primeros rumores , los mismos que se trasmitie­
ron á Inglaterra y á que se refieren los mencionados miem­
bros ¿el f i l amento . Paro prescindamos de eso y aun de la 
dtfaefite. impresión que en un ingles debe hacer la noticia 
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que al principio corrió de que mientras las tropas de su na­
ción estaban batiéndose con la mayor bizarría y denuedo, y 
estaban en inminente, pe'igro de ser derrotadas , una conside­
rable parte por lo menos de las españolas sus aliadas y prin­
cipalmente interesadas en el éxito de la contienda , y sobre 
todo su general , estubiesen siendo apáticos espectadores de l* 
escena. Esta es la expresión de Mr. Ward ; añadiendo que de 
todas estas ideas echaba toda la culpa á nuestro gobierno , y 
señaladamente á las Cortes, que mientras teníamos dentro de 
nuestro territorio 300© enemigos, se ocupaban con gran CÜU 
dado en desterrar del lenguage que debían adoptar, cierta* pa­
labras francesas. Lo mísmo vinieron á decir en substancial 
Jos otros sin roas notable diferencia que la de atribuir, las 
faltas de nuestros soldados á Jos oficiales. Prescindamos-,. Yol-
vemos 3 decir , de todo esto, y aun supongamos que aque. 
líos y otros varios miembros del mismo'partido hayan dicho-
de nosotros y de nuestro gobierno mayores y mas groseras. 
falsedades é injurias » si es que lo son las que han dicho : que 
en eso no nos metemos ahora. ¿ Quién no sabe que los del 
partido de la oposición, que desde el momento déla forma­
ción de un nuevo ministerio toman á su cargo el empeño-
de desacreditar todas sus disposiciones y profieren todos los 
dias en el parlamento expresiones mucho mas injuriosas con­
tra todos los empleados y agentes del gobierno , aun quand» 
sean hijos del mismo rey , y contra los ministros mismos ? 
i Quantas veces no tuvo el celebre Pit que sufrir que le di» 
xesen en su cara y en páblico , que estaba enteramente des­
tituido de los talentos y conocimientos necesarios para ma­
nejar con acierto los negocios de su departamento l Hasta 
ese sabio general x á quien no nos es posible elogiar Jcgun 
su mérito, el lord Wellington , ¿ no tiene que mirar coa 
desprecio que en algún ocró periódico de Londres se' esún « -

Ayunlaiíú-ento ds Fiadrid 
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dicuiizando sus mas acertadas y feliarf disposiciones ? En un 
pais verdader.imente libre y que goz.i de la imponderable fe­
licidad de tener un gób¡érnó)usto, liberal y sólidamente cons­
tituidos , solo Jos malvados llevan á mal esa inapreciable li­
bertad dé decir cada uno lo c¡ue siente : el- que ha dado cons­
tantemente á Ja nación pruebas de su honradez, tranquilo coa 
el testimonio de su propia conciencia y- escudado de Ja opi ­
nión pública , se burla de todos los tiros de la envidia y 
de la maledicencia. 

En suma , los sentimientos ó mas bien las expresiones del 
partido de la oposición, son constantemente el reverso de 
los sentimientos del gobierno,, y por lo común de los de la 
nación. ¿Á qué , pues, .hacer tanto mérito de dos ó mas 
expresiones de que ni la nación inglesa ni el parlamento ha* 
brán ciertamente h:cho el menor aprecio? ¿Por qué no se 
han publicado al mismo tiempo los discursos del partido mi­
nisterial y mayormente el del canciller del echíquier T que 
contestando á Mr. Ward le ha hecho ver '«.que carecía a b ­
solutamente de datos para expresarse en términos ran fuer­
tes ¡ que era faltar á la generosidad y á la justicia debida á 
los españoles, y aun dañoso á la causa de la Inglaterra, e{ 
condenarnos sin oírnos j que no podia citar el testimonio del 
general Graham para haber hablado en.aquellos términos-
¿ Ha caracterizado por ventura este general como apáticos á 
los españoles...? Que habia hablado del gobierno español coa 
poco aprecio; que no era de maravillar que estando casi ea 
el momento de su formación , no pudiese servir de modelo 
á los demás. t , -ua 

„ Por mas que se diga de los defectos de los exércítos es­
pinóles , de su oficialidad y de sus generales , lo cierto es que 1» 
nación española puede gloriarse de que ninguna otra de Euro­
pa ha hecho ni con mucho otro tanto} y 1 u e P°r consi-

-

Ayu/ítarri ienío ÓB Madrid 
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guíente ninguna es tan digna de la amistad y generosidad de 
la Gran-Bretaña. 

La ciudad de Cádiz , j a i i a del difunto gobernador de 
Badajoz, el mariscal de campo D. Rafael Menacho, ha 
visto con la mas viva emoción el justo sentimiento que 
la nación y el augusto congreso que la representa , han 
Manifestado por la pérdida de aquel bizarro militar , que 
resuelto á sepultarse baxo las ruinas de la plaza antes que 
aceptar capitulación alguna, supo ser fiel á su palabra r u s ­
ta el punta de sacrificar heroicamente su vida, después 
de haber rechazado con gloriosa constancia por espacio de 
treinta y ocho dias los repetidos ataques de un enemigo fu­
tí oso y obstinado. 

En su consecuencia, el señor D . Joaquín Antonio Gu-
tierrez de la Huerta , procurador mayor de esta ciudad, 
hh.o á su ayuntamiento en %-¡ de marzo próximo una enér­
gica representación en solicitud de que al ilustre Menacho 
lo honrase su patria , á quien tanta parte cabe de su glo­
ria , con todas las distinciones a que sus señalados y extraof-' 
díñanos servicios lo habían hecho acreedor. 

„ La nación , dice , declarando benemérito di la patria 
al general D. Rafael Menacho , al mismo tiempo que lo 
inmortaliza , lo eleva á una gtrarqüía muy superior á las 
de quintas dignidades pudieta habtr merecido en su car­
rera. No debe, pues, ser obstáculo para quv V. E. lleve 
en esta ocasión á efecto su acuerdo de i r de lebrero de 
t8ot , de colocar en estas salas capitulares los retratos. 
de los esclarecidos gaditanos que se distinguiesen en las c-r-
reras militar , civil ó eclesiástica , las limitaciones- coa 
^ue V. E. les concedió ene honor, y en que exigió que 
los de la primera hubieses de haber llegado á la graduado* 
f\s tenientes gcueulcs." 
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„ t a del general Menacho, es verdad, era la de ma# 

riscal de campo; pero por la circunstancia de haber muer­
to en acción de campaña y defendiendo heroicamente una 
pl¡za tan importante, debe con razón reputársele en la cla« 
se Jé teniente general, y como tal lo han considerado cier> 
lamente las Cortes , si hemos de juzgar por la asignación 
que se han dignado hacera su viuda ( i ) . Y^ aun qjando 
así no fuese ; ¿las accionen heroicas con que el difunto 
Menachó se hizo digno-de toda la gratitud y reconocimien­
to nacional, no lo hacen superior á todas las gerárquías, 
clases y distinciones, hijas de Ja fortuna y del acaso ? La 
sana razón , la recta justicia i no' míenos que la bueña po* 
Jitica i nos enseñan que la virtud y el talento son los que 
principalmente ennoblecen y hacen verdaderamente grandes 
á Jos hombres.* 

„ Baxo este cóucepto cree el procurador mayor queV.E . 
se halla en el casó de haber de ampliar ó de tener por 
bastante el acuerdo citado , para hacer á Ja memoria del ge-

. '; • . ' - i 

• ( i ) Las Cortes tn la usitn de 14 de este mes „ consideran­
do ¡a obligación que tiene la patria de perpetuar, la memoria 
desús ilustre 1 defensores, y recompensar en quanto sea posible 
tas distinguidos servicios ; / bailando ser tales en grado eminen­
te ¡os contraidos por el valiente Menacbo ; han decretado una* 
ttbnemenio que á su viuda i hijos t sin perjuicio de la viude­
dad que ¿esta corresponda t se ¡es adjudique en plena propie­
dad / absoluto dominio una cata, sita en esta ciudad , de las 
ftrtenecitnttt ¿ represalias , cuyo rédito anual, deducidas car-
gal j sea de diez- mil reales, í dos fincas del mismo total pro- • 
ducto, caso que ti de una tola n» llegue á la referida can» 
tidad. « 



Hc.-ral-.cDríB-afaelj-Ríeriacho todo,, el honor,que le es debido 
por sus singulares. (yícunstarciaSj, y -señaladamente por si 
generoso sacrificio que ha hecho de .su vida, en las aras de 
la patria j en la segura inteligencia de que todos los hijos 
de Cádiz mirarán esta digna muestra de su gratitud , como 
un poderpso y eficaz estimulo; para contraer iguales méri­
t o s , y papa .hacerse, por ellos acreedores al mismo honor, 
arrostrando con igual denuedo y bizarría los peligros,;que.á' 
cada paso ofrece la gloriosa lucha en ; que estamos; empe* 

fiados. «, 

La ciudad, penetrada de los mismos nobles sentimieh-
tos que.su procurador mayor, tuvo á-bicn acordar unáni­
memente en el cabildo general celebrado en 3.0 de marzo, 
que „ atendiendo á ,que lo» extraordinarios,méritos y sin*-
guiares prendas del geneni Mtnacvo exigían una excepción 
de toda regla , ampliaba el acuerdo de z¡. de febrero de 
*8oi , haciéndolo forgracia,yúistinciftn. especial , exten­
sivo á este; digno.xefe .$. y 'que en su consecuencia mandaba 
colocar en estas salas capitulares su retrato con la ins­
cripción correspondiente para perpetuar ia memoria de sus 
esclarecidos hechos: costeándose todo por los señores ca­
pitulares ,. que se prestan á ello voluntariamente 5 quede 
esta acta-se saque testimonio literal para que se entre­
gue á la señora viuda > á cuyo efecto y al de cumplimen­
tarla con este motivo á nombre del ayuntamiento pasarán 
á su casa los señores conde de G«sa-líoxas , D . Pedro de 
Sixto.y el procurador mayor , .en diputación expresamente 
nombrada para.̂  el desempeño de este,encargo } y por. úhinio.4i. 
que para que sean notorias estas determinaciones se- inser­
ten en alguno de los pap:les públicos. •.-

{ C*HK : En la Imprenta de D. Vicente Lema. 
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